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MINISTERIO DE ECONOMÍA

14180 ORDEN ECO/1982/2003, de 23 de junio, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 6
de junio de 2003, por el que, conforme a lo dispuesto en
la letra A) del artículo 17 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
de Defensa de la Competencia, se decide no oponerse a
la operación de concentración económica consistente en
la adquisición de los activos correspondientes a 36 esta-
blecimientos del Grupo El Árbol Distribución y Supermer-
cados, S. A. por parte de Distribuidora Internacional de
Alimentación, S. A.

En cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto 1443/2001, de 21
de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 16/1989, de 17 de julio,
de Defensa de la Competencia, en lo referente al control de las concen-
traciones económicas, se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo
de Ministros de 6 de junio de 2003, por el que, conforme a lo dispuesto
en la letra a) del artículo 17 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa
de la Competencia, se decide no oponerse a la operación de concentración
económica consistente en la adquisición de los activos correspondientes
a 36 establecimientos del Grupo El Árbol Distribución y Supermerca-
dos, S.A. por parte de Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A.,
que a continuación se relaciona:

«Vista la notificación realizada al Servicio de Defensa de la Competencia,
por Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A., según lo establecido
en el artículo 15.1 de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la
Competencia, relativa al proyecto de operación de concentración econó-
mica consistente en la adquisición de los activos correspondientes a 38
establecimientos del Grupo El Árbol Distribución y Supermercados, S.A.
por parte de Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A., notificación
que dio lugar al expediente N-03015 del Servicio.

Resultando que por el Servicio de Defensa de la Competencia se pro-
cedió al estudio del mencionado expediente, elevando propuesta acom-
pañada de informe al Excmo. Sr. Vicepresidente Segundo del Gobierno
para Asuntos Económicos y Ministro de Economía, quién, según lo dis-
puesto en el artículo 15 bis de la mencionada Ley 16/1989, resolvió remitir
el expediente al Tribunal de Defensa de la Competencia por entender
que de la operación podría resultar una posible obstaculización del man-
tenimiento de la competencia efectiva.

Resultando que, con posterioridad a la notificación, Distribuidora Inter-
nacional de Alimentación, S.A. ha decidido no hacer efectiva la adquisición
de los activos correspondientes a 2 de los establecimientos del Grupo
El Árbol Distribución y Supermercados, S.A., por lo que la operación se
refiere finalmente a 36 establecimientos.

Resultando que el Tribunal de Defensa de la Competencia, tras el estu-
dio del mencionado expediente, ha emitido dictamen que ha sido tenido
en cuenta por este Consejo para tomar el presente Acuerdo, en el que
considera adecuado no oponerse a la operación notificada.

Considerando que, según el artículo 17 de la Ley 16/1989, la com-
petencia para decidir sobre estas cuestiones corresponde al Gobierno a
propuesta del Ministro de Economía.

Vista la normativa de aplicación.

El Consejo de Ministros, a propuesta del Vicepresidente Segundo del
Gobierno para Asuntos Económicos y Ministro de Economía.

Acuerda: no oponerse a la operación de concentración económica con-
sistente en la adquisición de los activos correspondientes a 36 estable-
cimientos del Grupo El Árbol Distribución y Supermercados, S.A. por parte
de Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A., conforme a lo dis-
puesto en la letra a) del artículo 17 de la Ley 16/1989, de 17 de julio,
de Defensa de la Competencia.»

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 23 de junio de 2003.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía.

14181 ORDEN ECO/1983/2003, de 2 de julio, sobre publicación
de Acuerdo de 29 de mayo de 2003, de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, que declara el
incumplimiento de condiciones de 2 expedientes acogidos
a la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Regio-
nales.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su
reunión del día 29 de mayo de 2003, adoptó un Acuerdo, por el que se
declara el incumplimiento de dos expedientes acogidos a la Ley 50/1985,
de incentivos económicos regionales, en la Zona de Promoción Económica
de Castilla-La Mancha, por no haber acreditado el cumplimiento de las
condiciones establecidas para el disfrute de los mismos.

Considerando la naturaleza y características de dicho Acuerdo, este
Ministerio tiene a bien disponer:

Dar publicidad en el Boletín Oficial del Estado al texto íntegro del
Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos
de fecha 29 de mayo de 2003, por el que se declara el incumplimiento
de dos expedientes acogidos a la Ley 50/1985, de incentivos económicos
regionales, en la Zona de Promoción Económica de Castilla-La Mancha,
por no haber acreditado el cumplimiento de las condiciones establecidas
para el disfrute de los mismos. Dicho texto se incluye como anexo a esta
Orden.

Madrid, 2 de julio de 2003.—El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía, P.D. (Orden ECO/2498/2002, de 3 de octubre),
el Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial y de la Pequeña
y Mediana Empresa, José Folgado Blanco.

ANEXO

Texto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos

El Ministerio de Economía, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modificado por los Reales Decretos
302/1993, de 26 de febrero y 2315/1993, de 29 de diciembre, para los casos
de incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los
incentivos en las Zonas promocionables, delimitadas al amparo de la Ley
50/1985, de 27 de diciembre, eleva a la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos la siguiente propuesta de

ACUERDO

Examinados los expedientes de concesión de incentivos regionales en
la Zona de Promoción Económica de CASTILLA-LA MANCHA, a las empre-
sas que se relacionan en el anexo de este Acuerdo, a los efectos de verificar
si han cumplido las condiciones establecidas para el disfrute de dichos
incentivos, de conformidad con el artículo 34.1.b) del Real Decre-
to 1535/1987, modificado por Real Decreto 302/1993 y teniendo en con-
sideración los siguientes

Antecedentes de hecho

1. Los incentivos fueron otorgados por diversos Acuerdos de la Comi-
sión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de fechas 18 de
febrero de 1999 en el caso del expediente GU/147/P03 y 17 de junio
de 1999 en el caso del expediente TO/509/P03, notificados por medio de
resoluciones individuales, que establecían las condiciones específicas y
plazos para su cumplimiento, vinculantes para el disfrute de los expresados
incentivos, resoluciones individuales que fueron aceptadas por las res-
pectivas empresas.

2. En el caso de la entidad «Polestar Heliocolor, S.L.», titular del expe-
diente GU/147/P03, el 02 de julio de 2002 la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha emitió informe sobre ejecución del proyecto, del que
se deduce incumplimiento en la inversión realizada y en los fondos propios
exigidos, y por ello se inició el oportuno expediente de incumplimiento,
de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1535/1987, de 11 de diciembre
y en la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994. Instruido el expediente
de incumplimiento, se pone de manifiesto el incumplimiento del 1,45%
de la condición de realizar inversiones por importe de 21.083.035,83 E,
ya que la inversión subvencionable justificada asciende a 20.777.063,76 E,
e incumplimiento del 4,23% de la condición de disponibilidad de fondos
propios, que a fin de plazo de vigencia ascendían a 8.581.587,39 E, infe-
riores al total exigido 8.960.609,67 E.
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3. En el caso de la entidad «Secaderos de Almaguer, S.A.», titular
del expediente TO/509/P03, el 20 de noviembre de 2002 la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha emitió informe sobre ejecución del pro-
yecto, del que se deduce incumplimiento en la inversión realizada y en
la creación de empleo, y por ello se inició el oportuno expediente de incum-
plimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1535/1987, de 11 de
diciembre y en la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994. Instruido
el expediente de incumplimiento, se pone de manifiesto el incumplimien-
to del 0,36% de la condición de realizar inversiones por importe
de 10.480.286,81E, ya que la inversión subvencionable justificada asciende
a 10.442.965,56 E, e incumplimiento del 6,46% de la condición de crear
y mantener 30 puestos de trabajo, ya que a fin de plazo de vigencia la
plantilla de la empresa equivale a 28,063 puestos de trabajo.

A los hechos anteriores son de aplicación los siguientes

Fundamentos de Derecho

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, según el ar-
tículo 5 de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, para la corrección de
los desequilibrios económicos interterritoriales, dado que la cuantía de
las inversiones aprobadas supera 6.010.121,04 E.

2. En la instrucción de los expedientes se han observado todas las
formalidades legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los
plazos preceptivos para los trámites de presentación de alegaciones y de
audiencia previstos en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el artículo 35 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, modi-
ficado por el Real Decreto 302/93 de 26 de febrero, y en el apartado 8.ode
la Orden Ministerial de 23 de mayo de 1994.

3. Que, el apartado d) del artículo 37.2 del Real Decreto 1535/1987,
modificado por el Real Decreto 302/1993, establece que procederá el rein-
tegro total o parcial de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés
desde el momento del pago de la subvención, cuando se produzca el incum-
plimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con motivo de
la concesión de la subvención. Asimismo el punto 3 del citado artícu-
lo 37 determina que tratándose de incumplimiento referente a la condición
de la cuantía de la inversión el alcance del incumplimiento se determinará
proporcionalmente a la inversión dejada de practicar o practicada inde-

bidamente, siempre que no exceda del 50 por ciento; igualmente el aparta-
do 4 determina que tratándose de incumplimiento de condiciones refe-
rentes a la creación y mantenimiento de puestos de trabajo el alcance
del incumplimiento se determinará en la proporción en que dicha condición
haya quedado incumplida y si supera el 50 por ciento o tuviera como
resultado la destrucción del empleo se entenderá que es total; el apartado
6 del mismo artículo establece que si el incumplimiento derivara de la
inobservancia de alguna condición o supuesto distinto de los anteriores,
su alcance será determinado en función del grado y de la entidad de la
condición incumplida. Por último el apartado 7 determina que la con-
currencia de distintas causas de incumplimiento dará lugar a la apreciación
conjunta de las mismas.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, el Real Decreto 1535/1987,
de 11 de diciembre, modificado por los Reales Decretos 302/1993, de 26
de febrero y 2315/1993, de 29 de diciembre, el Real Decreto 489/1988,
de 6 de mayo y el Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
que aprueba el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, la Orden
Ministerial de 23 de mayo de 1994, la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 y demás disposiciones de aplicación, así como
los informes de la Dirección General de Desarrollo Industrial e Incentivos
Regionales.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a pro-
puesta del Ministerio de Economía, resuelve:

Declarar el incumplimiento de las condiciones establecidas para el dis-
frute de los incentivos regionales a las empresas relacionadas en el anexo
de este Acuerdo. En consecuencia, se modifica el importe de las subven-
ciones concedidas en proporción al alcance del incumplimiento según se
detalla en el anexo.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados, podrán interponer potestativamente recurso de reposición
ante la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación
del mismo, o bien, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a la notificación del mismo.

ANEXO AL ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO DE CONDICIONES EN EXPEDIENTES DE CONCESIÓN DE INCENTIVOS REGIONALES.
RELACIÓN DE EMPRESAS AFECTADAS

Cantidades
percibidas

—
Euros

Alcance
del incumplimiento

—
Porcentaje

Subvención
concedida

—
Euros

Subvención
procedente

—
Euros

Núm. expte. Titular

GU/147/P03 . . . . . . . . Polestar Heliocolor, S.L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 4,23 1.475.812,51 1.413.385,64
TO/509/P03 . . . . . . . . Secaderos de Almaguer, S.A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 6,79 1.257.634,42 1.172.202,00

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

14182 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2003, de la Secretaría de
Estado de Política Científica y Tecnológica, por la que se
efectúa la convocatoria para la concesión de ayudas para
actividades de I+D realizadas por entidades de derecho
público en parques científicos y tecnológicos.

La Orden de bases de 6 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 8 de noviembre
de 2001) establece las bases reguladoras y la convocatoria para el año
2001 para la concesión de ayudas para actividades realizadas por entidades
de derecho público y entidades sin fines de lucro en parques científicos
y tecnológicos. Esta Orden ha sido modificada por la orden de 3 de julio
de 2003 con el fin de ir adaptando su contenido a las disposiciones nor-

mativas y a las necesidades que se han detectado con la puesta en práctica
de las periódicas convocatorias de ayudas, así como a lo dispuesto en
el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero por el que se regulan los registros
y las notificaciones telemáticas, así como la utilización de medios tele-
máticos para la sustitución la aportación de certificados por los ciudadanos.
En concreto la Orden de 3 de julio de 2003 corrige el apartado de bene-
ficiarios, e introduce precisiones sobre auditoría externa - indicando que
solo se exigirá si lo señala la Resolución y sobre fechas de realización
de pagos y presentación de documentación. Asimismo incorpora lo dis-
puesto en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero, precisando que la
aportación de certificados no será necesaria si el interesado autoriza al
Ministerio de Ciencia y Tecnología a solicitar la correspondiente trans-
misión de datos, suprime los intereses de demora antes exigidos en los
avales, y añade otros aspectos en la regulación de las garantías.

Por ello, teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto
en la Orden de bases de 6 de noviembre de 2001, y en el apartado 3
del artículo 4 del Reglamento del procedimiento de concesión de subven-
ciones públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre,
esta Secretaría de Estado ha resuelto efectuar convocatoria pública para
la concesión de ayudas correspondientes a las actuaciones de I+D rea-


